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TERCERA ENTREGA
Jueves 06 de Noviembre de 2003

PROGRAMAS DE OPINIÓN DE RADIO

Emisora: 15 de Septiembre
Programa: Análisis y Comentarios
Conduce: Adolfo Jarquín Ortel
Invitado: Noel Ramírez Sánchez
Tema: Varios.
El doctor Ramírez dijo en relación al tema de la HIPC, que el pueblo nicaragüense sabe que el Partido
Liberal, es la fuerza política mayoritaria que hay en Nicaragua es un partido responsable, con una visión de
largo plazo, de actuar conciente y que siempre ha respaldado las iniciativas de ley que vayan en beneficio
de la nación.
En otro orden, señaló que el partido se está preparando de la mejor forma posible para hacerle frente a las
elecciones municipales, teniendo como objetivo no sólo mantener el número de municipalidades que tienen
en este momento, sino que ganar algunas más incluyendo plazas claves como la de Managua y otras
cabeceras departamentales.
Asimismo mencionó que aunque el Partido Liberal Constitucionalista es la fuerza mayoritaria en el país,
están concientes que hay alianzas naturales, casi de carácter permanente o de muy largo plazo que han
tenido con Camino Cristiano, la Resistencia, los Alcones y otros movimientos políticos. El partido ha
tomado la decisión de no esperar a que se le acerquen, sino que tomarán la iniciativa de invitarlos, para
conversar con ellos e incorporarlos en el diseño de estrategia y en como se impulsará este triunfo electoral.
Ramírez considera que para salir de ese estancamiento económico, es importante que se establezca un
consenso entre las dos fuerzas políticas mayoritarias que hay en el país, que son el PLC con sus aliados y
el FSLN. El día que en Nicaragua se pueda alcanzar eso, se gozará de una estabilidad de muy largo plazo.

Emisora: 15 de Septiembre
Programa: El Momento
Conduce: Moisés Absalón Pastora
Invitado: Enrique Quiñónez
Tema: Varios
Enrique Quiñónez declaró: “ya nos los pidió el doctor Alemán, pase lo que pase, manténgase mi partido, mi
bancada liberal firme, no admitan chantaje de nadie y cara al pueblo de Nicaragua, hagan lo que tengan
que hacer en beneficio del pueblo”. Por eso ellos se mantienen unidos y apoyan estas leyes de beneficio
para la condonación de la deuda externa que nos dejaron los sandinistas y mantienen firme su posición de
entrarle la próxima semana a la Ley de Carrera Judicial, porque consideran que lo necesita el pueblo
nicaragüense. También se necesita ordenar el problema de la propiedad, que un grupo de jueces
sandinistas no dejan pasar los reclamos justos de los dueños legítimos.
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NOTICIAS DE TV

+El diputado sandinista Bayardo Arce, manifestó que los liberales lo único que piden es que liberen a
Alemán, pero que él desconoce hasta que punto el Ejecutivo estará dispuesto a liberal a Alemán y
considera que técnicamente ya no está en manos de ese poder del Estado, porque aún cuando
renunciaran y retiraran las acusaciones, ya en el campo penal los delitos quedan vigente de oficio.
Con relación al Presupuesto General de la República indicó que el Gobierno viene presupuestando
ingresos de la industria fiscal por un determinado monto, que no incluye el petróleo; lo que debería de
presupuestarse de ingresos es mucho más. Según los cálculos que Arce lleva, se tendría que planificar
más de 300 millones de córdobas que no aparecen en los cálculos del Gobierno. (100% Noticias)
+El doctor Leandro Marín Abaunza en alusión al uso de morteros utilizados por manifestantes de diferentes
sectores durante sus protestas, expresó que su propuesta del Código Penal firmada cuando era Ministro de
Gobernación en 1974, que aún está en vigencia, dice, que el delito de terrorismo, es claro en la Sección del
título 11, Delito Contra el Orden Público capitulo II, Terrorismo Art. 499. Son reos de terrorismo y sufrirá
arresto inconmutable de 6 meses a dos años, los que con el fin contra el orden público, propician o causan
zozobra en el país o hagan uso de armas de guerra, artefacto o materia explosiva. (TV Noticias, Canal 2)
+El diputado sandinista Edwin Castro, señaló que no hay que arremeterla contra el funcionario
norteamericano que divulgó la carta, sino contra el Gobierno del Presidente Bolaños, que ha permitido esto
con la mayor tranquilidad del mundo.(TV Noticias, Canal 2)
+Alfonso Ortega en relación a la carta que divulgó un miembro de la embajada americana, lamentó que un
diplomático norteamericano, tenga ese pensamiento acerca del pueblo nicaragüense. (TV Noticias, Canal
2)
+El canciller Salvador Stadthagen, exteriorizó el rechazó por parte de la Cancillería del documento
divulgado por un miembro de la embajada norteamericana. Agregó que aceptaron la disculpa de la
embajadora Moore, pero solicitan la mayor sanción para el funcionario que realizó dicho documento.
(Noticiero Independiente, Canal 8)
+El excanciller Ernesto Leal indicó que esta es una situación atropellante, que ofende la dignidad de los
nicaragüenses. Se debería de poner sanciones fuertes, pedir el retiro de circulación de ese documento y
notificar a los medios de comunicación a los que se les ha entregado, que dicho escrito no es válido.
(Noticiero Independiente, Canal 8)
+Los miembros de la cooperativa de transporte colectivo, le dieron un ultimátum de una semana al
Gobierno para que se les entregue el aval, de lo contrario realizan fuertes protestas. (Noticiero CDNN)


